
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de julio de 2020. 

 

Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Ing. Agr. Luis Eugenio Basterra 

S  /  D 

Ref. Solicita que el personal veterinario que presta servicios en ese 

Ministerio y esté expuesto a tareas esenciales de la salud, perciba el plus 

mensual establecido. 

 

Señor Ministro: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted en representación de 

este Consejo Profesional de Médicos Veterinarios creado por la Ley Nacional 

14.072, a efectos de solicitarle considere la posibilidad de contemplar que el 

personal veterinario que se desempeña en ese Ministerio a su digno cargo y esté 

expuesto a tareas esenciales de la salud reciba, desde la iniciación de la 

declaración de la cuarentena, el plus mensual que se otorga al personal del 

Ministerio de Salud expuesto al COVID-19. 

Como es de conocimiento del señor Ministro, el Decreto 

315/2020.-APN-PTE- Asignación estímulo a la efectiva prestación de servicios- 

26/03/2020, considera que en el marco de la declaración de emergencia pública 

en materia sanitaria dispuesta en el artículo 1° de la Ley N° 27.541 y su ampliación 

dispuesta por el Decreto N° 260/2020, los trabajadores que presten servicios en 

forma presencial y efectiva relacionados con la salud, deben percibir una 

asignación estímulo por los meses de abril, mayo, junio y julio corrientes, la que 

estará a cargo del Estado Nacional (Art. 2°). 

Los veterinarios que integran ese Ministerio están expuestos a 

tareas de riesgo permanente ante la pandemia que soportamos. Sus múltiples 

tareas tienen lugar en fronteras, puertos, frigoríficos, laboratorios y controles 

epidemiológicos y deben soportar esa inseguridad ante la contingencia que hoy 



 

debemos enfrentar todos de manera solidaria. 

Es el aporte de nuestra profesión al sostenido concepto de FAO, 

OMS y OIE de "Una salud" (One Healt), y supone una toma de conciencia del 

vínculo existente entre las enfermedades animales y la  salud pública. 

Consecuentemente los veterinarios constituimos el elemento crítico, racional y 

reflexivo en todos los sistemas de gestión sanitaria, higiene alimentaria y vigilancia 

epidemiológica. 

Por lo expuesto, señor Ministro, veremos con agrado que los 

veterinarios que realizan tareas esenciales en la emergencia señalada en el 

Decreto 315/2020, sean contemplados en este beneficio. 

Saludamos al señor Ministro con atenta y distinguida 

consideración. 
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